
RESOLUCTÓN N",r,q I /2. 024.-

POR IA CAAL SE AUTORIZA A rA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMrNrSrructóN vFINANZAS Y A LA cooRDINActÓtv aENERAL DE LA uNIDAD nircaroru »ntPROGRAtuU PR-L1162, A REALIZAR L4S GESTIONES PARA EL pAcO A FAVOR DELBANco INTEMMERTCANO DE DESARRDLL| (BID), BAJT EL coNcEpro DEcoMISrÓN »g c_nÉDtro, EN EL tuuRCo DEL cbNTRATo DE pnÉsr¿,ao BID No4925 OC/PR, PA:.RA EL "PROGRAKTA DE FINANCIAMIENTO PARA ELME roRAMr EN ro D E L4 INW s rr GAc r óN, t¡,t¡v oiÁihóñ T flliirn nr Nc u » eTNCNOTOEú¿, ,AEN,qNII DE PARAEUIúi iNT INSTITTITO PARAGUAYO DETE cNo L o ei,q, e aRARTA (IprA).

wsro: El Memor¿ándum DF No 06/2024 de fecha 07 de mayo de2L24,presentado
por la Dirección Financiera del IPTA, por el cual sé soücita la imisión áeresolución para el pago, en virtud u iór .o*pro*irá, ,rtuulecidos en ercontrato de préstamo BID N" 4925 oc/pR, para 

"i;.pñocneMA DEFINANCIAMIENTO PARA EL MEJóRAMIENTO DE LAINVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DETECNOLOGÍA AGRARTA DE PARAGUAY", 

'EL 
INSTITUTO

PARAGUAYO DE TECNOLOCfa eonerua «ipiÁ), además de lo
invocado por la carta de cobro 4gzs octpL, ,.*itiíu por er Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), vía email, tr.uJ *.i.nde la suma deusD 158.648,69.- (Délares Americanos ciento cincuenta y ocho mil
seiscientos cuaienta y ocho, con sesenta y nueve centavos), y;

1hNSIDERAND\: Loestablecido en las Condiciones Generales y Específicas del Contrato dePréstamo 4925 9gf& _ap_robado por Léy ñ" O9O+/Z 022, pia ÁPROGRAMA DE FINANCIAUIENiO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN i TNEi.ISFERENCIA DETECNOLOGÍA AGRAzuA DE PARAGUAY", SUSCTiPtO ENtrE IARepública del Paraguay y el Banco Interameric*o á. Desarolro (BID), acnrgo del Instituto paraguayo de Tecnolo gía Agrana(IpT§

INSTITUfO PARAGUAYOf 1 DE recruorocÍe
\J AGMRIA

PARAGUAI

TE}TBIPORU PYAHU KOKUE
PAMGUÁI PEGUA
NAN64NEXOHA

Que, la Not¿ remiti{a por ra Dirección General de Administración y
Finanzas DGAF N'2s4rro22, alaDirección General de Inversión pública
del Ministerio de Hacienda, en la cual se solicita 

"l d;;obre el pago
de la comisión de crédito emergente del contrato de préstamo No 4925

LIC. SONIA AL
Secretaria

Direetora

99-ryR y que dicha dependencia, la Dirección General de Inversión
Pública, contesta: corres^onde a dicha cnfidn¡J ofonr¡tnv oI aa¡n )^t ^:r-)^

Que, por providencia Dp N" 27/24 de fecha
Departamento de presupuesto, certifica la Dil
para el pago correspondiente.

ofic¡nacentra@
of¡crna de Gesflón: Aven¡da Aviadores der chaco esqu¡na Tte. aochol - Edificio
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INSTITUTO PARAGUAYO

lr*.t¡ DET¡cNorocÍn
\I AGMRIA

PARA6UAY

PAnAGUAT

TEMBIPORU PYAHU KOKUE
PAMGUAI PEGUA
ñaN6AREKoHA

cJ\v(O
A)

?t,

LlC. S0Nir\ alIE§D{Qtr"OGIA AGRAzuA DE PARAGUAY", DEL"" a;;;"1;áa*necuAyo DE rECNoLocÍA AcRARTA (rprA).
Directora

lArtículo 2o.- COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplida archivar.

Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oflclna do GeEüón: Aven¡da Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edilic¡o KUAMHY CENTER
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RES,LUCTóN N" gl¡l tz.ozt._

POR IÁ CAAL SE AUTORIZ{ A I,A DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y A I,A COORDINACIÓN GENERAL DE I*A UNIDAD EJECATORA DEL
PROGRAMA PR-L1162, A REALIZAR IÁS GESTIONES PAM EL PAGO A FAVOR DEL
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), BAJO EL CONCEPTO DE
COMISIÓN DE CRÉDITO, EN EL KTARCO DEL CONTRATO DE PNEST¿,PTO BID N'
4925 OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCUMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE I,A INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFENNNCA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGT]AY", DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TECNoLoo^ nnT,r3::rr^de 

Asesoría Jurídica, por Memorandum No 85/2024,de
fecha 0810512024, remite el expediente a la Dirección de Secretaria
General en la cual manifiesta: la presente solicitud de pago de la comisión
de crédito emergente del Contrato de Préstamo No 4925 OC/PR ante el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se ajusta a las normas y
procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no se

encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites, salvo
mejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L r N s r r ru r o LARA G#t#,;ll;: c N o L o G iA A G MRIA

Artículo 7o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF)
y ala Coordinación General de Ia Unidad Ejecutora del Programa PR-LI162,
a proceder del pago de USD 158.648,69 @ólares Americanos Ciento
cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho, con sesenta y nueve
centavos) o su equivalente en Guaraníes, a ser obligado en el Rubro 720-721
Intereses de la Deuda Pública Externa - Intereses de la deuda con Organismos
Multilaterales, y 750-752 Comisiones * Comisiones y Otros Gastos de la
Deuda Externa, FF 30 - OG 001, correspondiente al pago de la comisión de

crédito emergente del Contrato de Préstamo No 4925 OC/PR, dentro del marco
del ..PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO
DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DE


